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sobre reformas .judiciales. .. 

~ ' -JSÍ "ÜtiittgVes'o"¡fe" 'GtósmMa'•"' " " " 

.J '. ÍDEORÉTÁ,: . 

Árt. I.,0 <3on el fin principal,de unifor-
mar 'lJa' J'ürispirú'deticia, y coa' el líe ea-
méñdar'iWágV'ávióB inferidos á'las par-
tes, Be concede recareo tt¡T ¿áéatdión'para-
ante, la .Coj-te Suprein'áÜéJn'Bticiá contra, 

- f e s M ¿ t e n « i a ^ ' d í Á n i t i v a 8 - d , e ¿ e g n D d a ' i n B ^ 
táncia dictadas,.,ppr Jos; Tribunales Su-
periores de Distrito.iJu-dicial, fen. ̂ aauc-
tos civiles y en juicio ordinario Ó que tén1-' 
ga carácter de tal; y con t ra t a s que se 
pronuncien en-los juicios dé'cóncur&o 'de 
acreedores y ló's "dé ,8Ub'esiÓn por cá;u8á' áe. 
muerte, siempre .que; la cuantiíaen estós 
últimos sea 6 exceda de veinte mil-pesos 
($20,000)., En;ios demás casos "bastará 
q;ue laieuantía del juicio al .tiempo de la 
demanda-sea ó exceda de diez mil pesos 
($ 10,000). Para que el recurso de casa,-
ción prospere deben coexistir las circuns-
taú'ciás'siguientes:. ., 

1.a Que la sentén'cia ée fuhiié ó haya 
debido fíindaiee en leyes que rijan ó-ha-
yan regido en toda-la República, á partir' 
de la vigencia dé l a 'Ley '57 de 1887; ó en' 
Leyes.expedidas por los extinguido.^.Es-.-
tadoe que seanúdénticas en esencia á l a s 
nacionales que'e'etá&'eñ vígcfrj'y"; 

2.a ,Q.ue la 'inte-, 
reses particulares, 'municipales ó de.esta-
blecimientos públicos ó sobréfhechos' rela-
tivos.al estadoIciVil d.é' las personas,/sin 
atender en este, último .caso á-la cuantía. 

Organización judicial. 

Art. 2.° Los Jueces municipales'de lo's i. 
Municipios que-sean dabecera, ó capital ,1 

de. Distrito Jud.icislj cono.ceraii' en io suv 
ceeivo de los juicios civil,eo .de ^que,trata 
el prdinal:2.° del artículo ,122 de, la Ley 
147 de 1888, cuando l&>cuantía.,no..exce-
da de cincp mi! pesos ('$> 5,000); los de-
iná's Jaeces municipales Conocerán 'de'los 
asuntos de igual ciase cuándo la cuantía 
no exceda de tres milj petQS ,($>'3,.000),;t , 

Art. 3.° Las disposiciones de los doB 
artículos anteriores sólo',sé aplicarán 'á Iba-

negocios que seinicienjíiespués de la pr,o-„ , 
mulgación de esta Ley... .. 

Art."4.'° Los Jueces municipales delós ' 
~ Ticipios qu3 ;.sean cabecera -6 capital 

de Distrito Judicial, conoceráa en lo au-
pesivó, en primera instancia,, de los deli-
tos de .hurto, estafa y abuso de confian-
za, cuando la cuantía no exceda de qui-
nientos pesos, ( $ 500). Los demás Jue-
ces municipales conocerán de los asuntos 
de igual naturaleza cuándo la cuantía no 
axéeda de trescientos pesos ($ 300). 

' Art. 5.° Ei conocimiento de líis deli-
tos á que 'se 'refiere el artículo; anterior^ 
cuándo la cuantía no exceda de cien pe-
sos ($ 100), corresponde á la Policía. 

Art. 6.p ., Lp8 Jueces Superiores de 
Distrito Judicial conocerán, con inter-
vención del Jurado, del delito de robo, 
cuando la cuantía sea,ó exceda de mil 
pesos ($ 1 , 0 0 0 ) . ; ; váel ele,hurto que sea '6 
exceda dedos mil pefOH-($¡ 2,000), y del 
de. estafa y abuso de confianza, cuando 
la cuantía sea ó excedía de-diez mil pesos 
( $ 1 0 , 0 0 0 ) . 

, . Tenencia ¡sumaria. 
•lArt.. 7.°. Todo el <qiuó esté .en ¡posesión 

regular de lina cosa^iñnluebleide que un 
tercero sea mero' tenedor, á 'v i r tud de 
arrendamiento' <5 dé' 'otro 'contrato no 
traslaticio de dominio, qn'e'por cualquiera 
c&üsa haya terminado, podrá 8Ó;lÍQÍta'r 
ante él, Juez del Circuito',doñdérestó ubi-
ca'dó 'el inmueble, que se le dér s^maria-
mente la tenencia. 6 :ppsesión judicial de 
dicha cosa, y ¡acompañará,, al efecto la 
prueba,snficient9'de,lo8 hechos en que 
funda su solicitud: 

Procedimiento en máieriá criminal. 

. 8.<? A los,sindicados, dé huftó. de 
..dos ó más cabeza8 „de, ganado,mayor,,.ó 
de cosa que yaíga-máé de cuatro mil ¡pe-, 
sos'.XS 4,000),.na se,.fes¡ concederá el ¡be-
neficivo dé excarcelación. T^ tap 'oco •' se 
otorgará tal beneficio á los sindicados de 
abuso 'de confianza ó dé estafa' cuándo 
él valor de lo estafado ó'del daño oau-
sádó 'aé'á "ó exceda de cinco mil pesos 
(15,000) . ••;•. ,v 
' . Art. 9.° Los individuos .qué ;,6éan su-
mariados ,por un nuevó-^"delito, mientras 
están gozando del beneficio de Ta excar-
celación, perderá n .es te ^beneficio y t erán' 
reducidos á prisión, .siein pie q¡ue en el. 
nuevo 'sumario haya: .mérito. suficiente 
para dictar ' auto" de- 'detención, ¡contra • 
e'líb's, y aun'q-u'e el último-delito que se 
leis atribuye1 sea dé áqriéllbB que admiten 
excarcelación1, púes'en éste ca'flb, paíá ob-
tener el beneficio tendrán qué prestar' 
nuevá fianza, quédandó'BuMisténte la1 

anterior.' . 
ArtvJ,0. .El yalor de .la .fianza de,cár-

cel segara -sei,á fijadoppor el funcionario 
de ¡instrucción ó^por el Juez de la causa, 
en;su ;caso,.ise'gún la naturaleza, grave-
dad del delito y circunstancias pecunia-
rias del''delincuente, en -una1 cantidad 
que nó será mayor de 'veinte mil pesos 
($ 20,000), n i 'menor de ciento ($ 100), 
eh'.iaaónéüa legal. " , ' ' '" ^ 

Árt. 11. En los*'juicios biiininales en ' 
que l á pana téngá relación con la ..'cuan' 
tía, el Jp.ez, del conocimiento ¿asá la re-
ducción de-ésta, para .el .solo,efecto de la. 
imposición de la pena,cor,poral, guaudun-
do la -proporción de veinte á uno, y la 
cantidad que resulte ' será l a -base -para 
aplicar la pena corporal. Los ayálúoa de-
ben hacerse en moneda legal. ' ' 

Árt. 12.^08 reos atacados de ¡elefancía' 
Bufarán tanto la detención próvisionál' 
como l a pena .defin.i'iiyá ;a 'qué, fueren 
condenádoé., eb ,1a 'Cárcel del "Lazareto', 
máa'inmediato á'l lugar Üonde esté radi- ' 
cado él proceso. Todas las notifioaciones 
que fueren necesarias se les harán jppr 

nieSio de autoridad comiüionad'a, cuando 
déban4ser pensonal'és; lss demáí notifica-
ciones se entenderán co'o los defensores. 

Art. Lá vigencia de eata Ley em-
pezará á la expiración de los plazos que 
en-seg'uiáíi'fite expresan, contados desde la 
pubjibacióh de ella en el Diario Oficial. 

Para la capital de la República, ochó 
días; para él resto del Departamento -dé 
Cnndinámarca, quince días; para'los De-
partamentos de Anticquia, Boyacá, San-
tander y T'oiitaa, treinta días, y dos me-
ses para el resto de la República. . 
" Art; 14. Las disposiciones de la pre-
sénte Ley, en lo relativo á la cuantía y 
á la reducción de .ésta'para-la ponalidad^ 
no tendrán aplicación en el Depá'rta-' 
mentó de Panamá, por regir en él leyes 
especiales en materia de moneda; pero ¿í 
la tendrán éri todo íó demás. ' 

• Art. 15. Queda derogaáo el artículo 1.° 
de 1» L'éy 169 de 1896, y reformados los 
ártíeuíoB 9, 13 y 14 de la Ley 72 de 
1890; !98 de iá Ley 147 de 1888; 2.a y 
341 de la Ley 105 de Í890, y 4*1 de la 
Ley l'OO;de 1892, 

Dada éa Bogotá, á 28 de Octubre de 
1903. . " 

El ,Preaiíiente-del Senado,. J . M. UBI-
ooKGHEA-^ÉlPresidente de la Cámara 
de RepreBentántes, AUGUSTO N . S A M P E B . 
El Secretario del Senado., Miguel A.. Per 
ñaredonda—El Secretario de la Cáma-
ra de Represen ¿antes, Fernando Bestrepo. 
Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Octubre SO de: 1908. 

.., Publíquea'e y ejecútese. 
(L. S.') ^ 

JOSÉ M A N U E L MARSOQUIN" : 

Él .Ministro de Q-obíerno, 
ESTEBAN J A R A MILLO. 

macp,..a4e.má8,4e :puerto habilitado;.será 
ptíerto de depósito. .-, , 

Dada en Bogotá^ á 29 de Octubre 
de .1903. 

El Presidente del Senado, J . M. U'BI-
OOEOHEA—El Presidente de la Cámara 
de.Representantes,. AUGUSTO N . S A M P E B . 
Él Secretario, del Senado,t Miguel A. 
Peñaredondá—Él Secretario de la Cá-
mara de Representantes, Fernando Bes-
trepo Briceño. • ' . 

, • T~ 
Poder Ejecutivo—Bogotá, Octubre 30 de 1903. 
Publíquese y .ejecútese. 
(L. S . ) . , " , , , 

josá MANUEL^ MARROQQÍN 
El Ministro de Hacienda, 

" s " ' BUPERTO FíEñR,KIR,A 

- i , E i ? . 4 7 D;E 19 0 3 
^ 3 0 DÉ OCTUBRE) 

pot'lá cual sé declara que loa Decretos'Legislativos 
•números 200'-y'224-de 1903, han cesado dé reg'ir 
respecto <le las Aduanas de Tucoaco é Ipialea, y e'ei 
restablece la vigencia de varias, leyes. 

, El Congreso de Colombia • ' 

D E C R E T A : 

Í.Aft.'í'.0• xDe'c!árasé que los Decretos, 
núta'eros 200 y 224, de carácter Legis-
lativo, no continuarán rigiendo en 'las 
Aduanas de Tümácoíé Ipiales, y,que én 
B̂b lugar entrará en vigencia n.nevámen-' 
té'-la Ley -36 de 1:886, conjuntamente con 
las^Leyes 10 y 1-29 de 1888'y 2ll de 1890, 
ed'todo lo que ;se refiere á las Aduanas 
expresadas. . ' 

• Pá'rágrafo. L'os dereélios que dg con-
formidad con-fes LeyeB mencionadas'se 
impéngáín .sobre los artículos ¿e importa-
ción -y -'exportatri'ÓQj 'sS^éífferfafíán -éñ mo- -
neda colombiana de ,p!ata .acuñada á la 
ley de seiscientos sesenta y -seis milési-
mo? (0'666). 
.«Act. ,2-° Las .mercancías, que .en las. 

Aduanas de íDumaoo ié.Ipiales:esíén de-
posLtadasi desde ¡la jfecha 'en que .surgió 
ctu.fia(8obíe íaFcuáüííaade los derechos,'se 
ligmidanán .cdnformfeá^ía presente Ley. 

(Art. 3.° Aclárassvqu'e.'.p'OT'fel Decreto 
Legfeiutivo número 200í de -1903, Be esta : 

blé'cieron 's'ólam'ente 1 dére'chb'S'.'i'dobles dé 
los que se pagaban ántes del 3 8 dé Odiu-
bré '189^, co:a Tas deducciones deque, ha-, 
bíau'ias ,leyes anteriores á, tal.fecha-; y . 

empezó .á ¡re-:. 
gir -Ten .c^da Áfloanafeliuía en que hubie-, 
ra^ida-conocido en .ella; . ' ; = 

•Art. ^ . 0 Én adelante-el! puerto de T Q -

/ . L E,"Y .48. -í) E . 9 0 
. „ . • -;(3O,OWí'OiOT0(E«É^.:.il\ • ' 

por la cual se provee.á'l a'jreparáoión y'conservaóión 
• , , t de la Carretera^de Ganibao. .. I 'f 

• (El Congreso!'de Colombia , ¡' 

'. ^ E O R E T Á » : ^ • ' ' ! ' i ' 

Art. I.'» Declárase de ntiliS'ad'y'néoei 
sidafl públicas la. vía. conocida tfoij él 
noml&r.e de'Carrét'era''|e Ca^fe^ó. r ' ' : , 

' -Parágrafo. La expréfea'íá Carreterá'ser'á 
administrada del ' l> de Énero'de'1904 en 
ádélánt'e" por -una Junta1 sem'ejánte á la 
dé ^ e - t r a t a el Dacreíó númerb 1/504 dé 
8 dé O.ctubre dé 1902/ publicado1 'en ¿í 
Már'io}Oficial númelro; ll,749,;^peró re-
novada :en la mita'á" .de su 'persdnáí por 
lo'riaaeno8 cádá;iá'ño.'"" 

Art. 2.° La JuWta administradora dé 
llaiCárr^be.ra 'de_-CambaO di,cta'rá nn r.e-r 
'glümehw pára':Btí prol/io/'régim^nj^el' cuál 
será 18Ó3hetido!3,á')la'íaproba'cióa ;del '(jo-^ 
biérno. Dicha Jdhta-ielégirá''dév8,ú propió 
Beñ,ó'1un'ÍPresidénte Íencá'rgaío'.jdk.repref 
Sentarla en'•todbs"su81 -a'ótojs ánté las1, én ' 
tici'aiieB públicás/'a v ' ; 

Art, La' J u n t a admimstrállora ;á¿ 
la^Oarrétera de Oámba'o será', nptn'bráda 
por el Póder'Ej ecutivo £ tendrá % BÚ car-
g ó i á réparación,. méjóra y conservación 
de la vía,y la expibtácfóii1 Üe\la;. miaiha 
pará^áplipar Bu pro'ductp.^e.ínódo perma-
nente á̂ s]Bs fines enunciados. 

Art, !4.° El cargó* de uiiémbro de la 
Jun t a férá oneroso. : 

Pará'grafo. ,'Lpé' empleados 'súpariores 
que -demande la admiñis'tfacíón de la 
Empresa, como el:-de Director general 
de la 'Carretera, los nom'brárá y! los re-
moverá libremente el 'Gcibierúo; y la 
Jun t a proveerá las plazas de los subal-, 
tér'noe, así como fijará sueldos á éstos y 
salarios ;á los obreros, de, actierdó con la 
organizapión que se dé á los traba jos-de 
la vía.' " , ' . 

Art. 5id f acú l tase 'á la J u n t a para es-
tablecer én dicha Carretera hasta tres 
A'duanilks, con 'el fin de que' en ellas se 
cobre el' impuesto de peaje que tenga á 
bién fijar, previa aprobación de la tarifa 
réspéctiva por el Gobierno,. 

Ar.t. 6 ° Destiuase .d,él Tesoro nacional 
la -suma de.sesenta mil pesos ($ 60,000) 
mensuales para los gastos de material, 
pago <de empleados y jornales que de-
mande la Carretera. Dicha suma .se pa-
gará por"mensuálida,deB en la Tesorería, 
génerál de la República, ,á contar,del día'' 
l . 0 ,de Eneró jdé 1:9^)4'eji:adél'ante.'; 

iAft.v7ió l í a Jun t a administradora ida 
la !Carrétera de Oambáo*'.como responsa- " 
ble (íél Erario público,ilevá'r'á una cuen-
ta por el sistema de Partida. D,obl3, da 
todos loa fóndoa que maneje y rea-


